


































































































































































































 













































 
Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E. S. D. 
 
 
 

REF: PROCESO VERBAL ACCION PUBLICIANA de CESAR BAYARDO 
RODRIGUEZ OJEDA contra ANA LUCIA RODRIGUEZ MENDIVELSO, CONSUELO 
RODRIGUEZ MENDIVELSO, ELIZABETH ACERO MORENO, MARIA PAMELA 
BUSTOS ACERO, VICTOR HUGO BUSTO ACERO, HUGO EFRAIN BUSTOS RUIZ  
RAFAEL HUMBERTO CELY PEÑA y BCSC S.A. -BANCO CAJA SOCIAL 
RADICADO 11001310304620210056700 

 
 
    ASUNTO: CONTESTA DEMANDA – EXCEPCIONES 
 
       
JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, e 
identificado con la cédula de ciudadanía N°  80082775, T.P. N°  280051 del C.S. de la J. 
actuando en calidad de apoderado de la demandada CONSUELO RODRIGUEZ 
MENDIVELSO, según poder anexo, respetuosamente señor Juez, procedo a contestar la 
demanda y proponer excepciones de mérito, dentro del término legal, lo cual hago en los 
siguientes términos. 
 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
Al hecho primero: 
 
Es cierto, tal y como se desprende de la documental aportada para probar este hecho. 
 
Al hecho segundo:   
 
Es cierto tal y como se desprende de la documental aportada para probar este hecho. 
 
Al hecho tercero: 
 
Es parcialmente cierto, no obstante que el demandante es el padre de mi prohijada, esta 
ultima fue quien junto a su cónyuge el señor Rafael Humberto Cely Peña cancelaron la 
totalidad del precio del inmueble objeto de la litis, de su propio pecunio, sumado a que 
tuvieron que adquirir un crédito hipotecario a favor de Banco Caja Social para pagar la 
obligación. 
 
El aquí demandante, vendió las propiedades que pertenecían a la sociedad conyugal 
aduciendo que la madre de mi poderdante que en paz descanse no había trabajado por 
tanto no le correspondía nada, con extrañeza la señora Consuelo Rodríguez tuvo 
conocimiento de que la parte actora había solicitado varios préstamos a terceros, sumado 
a que también solicito prestamos al cónyuge de mi prohijada, entre otros el dinero que 
entrego para la compra venta de la casa objeto de la litis, fue la señora Consuelo Rodríguez 
quien debió cancelar todas las deudas adquiridas por su progenitor, quien nunca colaboro 
con dinero alguno para la compra y gastos normales del mantenimiento y sostenimiento del 



inmueble y por ello fue mi poderdante quien finalmente compro la casa y es la propietaria 
junto con su cónyuge el señor Rafael Humberto Cely. 
 
El demandante estuvo usufructuando el inmueble durante un lapso, en el cual no pagaba 
servicios públicos, los cuales fueron cortados, no pago ninguna de las cuotas del crédito 
hipotecario, no pago impuesto predial, tampoco permitía arrendar ni vender la casa, es por 
ello que mi mandante propietaria del bien, tomo posesión del mismo y desalojo al señor 
Cesar Bayardo Rodríguez Ojeda. 
 
Al hecho cuarto: 
 
No es cierto, como quiera que las hermanas de mis prohijadas señoras ANGELA YADIRA 
y ELIANA DE EL PILAR RODRIGUEZ MENDIVELSO finalmente no quisieron firmar la 
escritura pública de compra venta del inmueble, ni tampoco dieron dinero para tal acto 
jurídico. 
  
Al hecho quinto:  
 
No es cierto, toda vez, que el desalojo fue producto de la citación que mi poderdante hizo 
ante la Personería para conciliar con el demandante, como quiera que este último vivía en 
los llanos orientales y la casa estaba sola, mi mandante y su cónyuge cancelaban las cuotas 
del crédito hipotecario y es así como los propietarios del inmueble señores Rodríguez-Cely, 
tuvieron que ejercer la posesión del bien, ya que los servicios públicos estaban cortados, 
se encontraba en mora de pago de prediales, estaban pagando la universidad de las hijas 
de mis prohijados, gastos de índole personal que ya no podían continuar con tantos gastos.  
 
Al hecho sexto:  
 
Es cierto tal y como se desprende de la documental aportada para probar este hecho. 
 
Al hecho séptimo:  
 
No es cierto, como se ha esgrimido en hechos anteriores, las hermanas de mi prohijada no 
quisieron firmar la escritura pública de compra venta ni tampoco aportaron dinero para dicho 
acto jurídico, aduciendo que necesitaban no figurar como propietarias para poder adquirir 
subsidio de vivienda eventualmente. 
 
Al hecho octavo:  
 
No es cierto, como quiera que son apreciaciones subjetivas de la actora, ya que de ninguna 
manera las anotaciones contenidas en el folio de matrícula inmobiliaria #50C-0996062 
carecen de legalidad, por cuanto los actos jurídicos se encuentran revestidos en la revisión 
y calificación que hace Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona centro. 
 
Al hecho noveno:  
 
No es cierto, en virtud de que el demandante usufructuó el inmueble desde el 4 de febrero 
de 2013 y hasta abril del año 2015 Cuando mi mandante se vio avocada a ejercer la 
posesión del predio por abandono del mismo, ya que el señor Cesar Bayardo se había ido 
a vivir a los llanos orientales y dejo cortar los servicios públicos entre otros. 
 



 
 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Objeto el juramento estimatorio como quiera mi mandante reembolso al actor el valor 
cancelado con la promesa de compraventa por la suma de $30.000.000 y se le permitió 
usufructuar el inmueble objeto de la litis. Al efecto acompaño cheque. 
 
El saldo es decir; la suma de 160.000.000 fue pagado únicamente por la demandada señora 
Consuelo Rodríguez, producto de la venta de un inmueble que su propiedad y la adquisición 
del crédito hipotecario en el Banco Caja Social. 
 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones porque no le asiste el derecho incoado, 
de acuerdo a las siguientes manifestaciones que adelante expongo con base en:   
 
 

EXCEPCION DE MERITO PRESCRIPCION EXTINTIVA ORDINARIA 
 

El art 2529 reza: “Tiempo para la prescripción ordinaria:  

El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3) años para los muebles y de cinco 

(5) años para bienes raíces.” 

 

A su vez, el art. 2535 del Código Civil consagra  

“PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que extingue las acciones y derechos 

ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 

dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

 

De acuerdo a lo anterior, para el caso que nos ocupa encontramos que ya opero el 
termino de prescripción extintiva ordinaria, como quiera que transcurrieron más de 
5 años para que el demandante ejerciera la acción, desde que se suscribieron la 
promesa de compraventa, escritura pública #219 de fecha 4 de febrero de 2013 
otorgada por la Notaria 20 de Bogotá y escritura pública #4574 de fecha 12 de 
agosto de 2013 otorgada en la Notaria 24 de Bogotá. 
 
 

EXCEPCION AUSENCIA REQUISITOS ACCION PUBLICIANA 
 

El art.  951 del Código Civil predica los requisitos que deben cumplirse para incoar la acción 
publiciana así: 
 



 Existencia de la posesión regular: La acción publiciana únicamente puede ser 
ejercida por quien ha ostentado la posesión regular del inmueble, en el presente 
asunto el demandante únicamente tuvo la tenencia del bien desde el 4 de febrero 
de 2013 hasta abril de 2015 en virtud de lo pactado en la promesa de compra 
venta.  
 
Respecto a la posesión esta se considera una figura jurídica mediante la cual se 
ejerce ánimo de señor y dueño sobre una cosa, conforme a lo normado en el art. 
762 Código Civil, y tal calidad no la ostento el actor, en virtud de que mi 
mandante es quien pago todas las cuotas del crédito hipotecario, realizo mejoras 
al predio y cancelo el impuesto predial  y servicios públicos, ejerciendo los actos 
propios de propietaria del predio. 
 

 Haber perdido la posesión en manos de otro poseedor: en el caso que nos ocupa 
la posesión aludida por el señor Cesar Bayardo Rodríguez Ojeda, no la perdió 
en manos de otro poseedor, sino en manos de los propietarios del inmueble 
señores CONSUELO RODRIGUEZ y RAFAEL HUMBERTO CELY PEÑA, 
sumando a que como ya se manifestó el solo tenía la mera tenencia del predio, 
por tanto, no se cumple dicho requisito. 

 

 El poseedor debe estar en condiciones de haber podido ganar el dominio por 
prescripción: requisito que tampoco se cumple como quiera que la posesión que 
tenía el demandante fue del 4 de febrero de 2013 a abril de 2015Un total de 2  
años. 

 

 Tener mejor derecho que el accionado: requisito que tampoco se cumple por 
cuanto mi mandante fue quien cancelo la totalidad de la compra venta del bien 
inmueble junto con su cónyuge, sin recibir ayuda alguna por parte de sus 
hermanas o el aquí demandante, quien además se fue a vivir a los llanos 
orientales y dejo abandonada la casa. 

La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia AC2730-2021, precisa: 
 

“La Sala ha precisado que, a diferencia de la pretensión dominical, en la publiciana: 

la confrontación debe darse ya no entre propietario y poseedor, sino entre dos 

poseedores (acción publiciana), surgiendo este aspecto como la diferencia esencial entre 

una y otra, de modo que se concede esta última al poseedor que no ha logrado la 

usucapión pero que está en proceso de consolidarla; es un reconocimiento ficticio (actio 

fictitia),  pues se presume que  aquél  ha cumplido cabalmente los requisitos para 

obtener por  vía de la prescripción adquisitiva la propiedad del bien, pero que, antes de 

la respectiva consolidación,   ha sido desposeído del mismo, (corpus) evento que le 



permite  iniciar la reivindicación correspondiente. Surge, entonces, como 

un  reconocimiento, equitativo por cierto,  a la propiedad bonitaria (CSJ SC 6 ago. 2007, 

rad. 1998-00480). 

Además de reiterar la anterior explicación, también ha señalado: 

En esta última hipótesis (acción publiciana), el ordenamiento jurídico confiere 

legitimación para ejercer la acción reivindicatoria al poseedor con el tiempo legal 

suficiente de  la prescripción extraordinaria, siendo menester y exigible invocar 

expresamente esta calidad y, naturalmente, demostrarla a plenitud (cas.civ. sentencias 

de 5 de marzo de 1954, 30 de septiembre de 1954, y 28 de febrero de 1955, G.J. 

G.J.LXXVII, 75, LXXVIII, 704 y LXXIX, 565 respectivamente, reiteradas en cas.civ. de 30 de 

julio de 1996, exp. 4514).” 

 
EXCEPCION DE MERITO INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

 
Conforme a lo normado en el numeral 5 art. 100 del Código General del proceso, 
se presenta ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones, 
como quiera que para poder acumular pretensiones se requiere el cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 88 del C.G. del P., esto es; 1. Que el juez sea competente 
para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 2. Que las pretensiones no 
se excluyan entre si, salvo que se propongan como principales y subsidiarias, 3. 
Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento; El actor solicita la nulidad 
absoluta formal y sustancial de la escritura pública #219 de fecha 4 de febrero de 
2013 otorgada por la Notaria 20 de Bogotá y escritura pública #4574 de fecha 12 de 
agosto de 2013 otorgada en la Notaria 24 de Bogotá, consecuentemente solicita la 
acción publiciana, como se trata de pretensiones consecuenciales, no pueden 
acumularse, pues pretende la nulidad de escrituras publicas en tanto que 
consecuencialmente pretende la acción publiciana. 
 
Como se ha manifestado es requisito de la acción publiciana que se incoe por el 
poseedor contra otro poseedor y el actor demando a los propietarios del inmueble, 
entre otros requisitos incumplidos para ejercer dicha acción, por lo cual no está 
llamada a prosperar dicha pretensión. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de nulidad esta no tiene nada que ver con la acción 
publiciana ya que se excluyen totalmente entre si, en una pide se le restituya la posesión y 
en otra persigue un objeto diferente que es que sea declarada la nulidad absoluta de 
escrituras públicas. 
 
Así las cosas, la acción de nulidad absoluta  es típica declarativa en concreto y la acción 
publiciana corresponde a una acción estricta de poseedores, a través de la cual el actor 
pretende recuperar la posesión de la cual se fue despojado, son peticiones sucesivas, es 
decir; el éxito de la segunda, esta supeditado a la declaratoria de las primeras y por ello no 
es posible acumularlas. 
 
 

EXCEPCION DE MERITO EXCEPTIO PLUS PETITUM 
 



En el escrito introductorio se está pretendiendo más de lo debido, toda vez, que a la 
demandada se le está cobrando perjuicios materiales y morales, no obstante; que fue ella 
quien cancelo la totalidad del precio de la compra venta del inmueble objeto de la litis y fue 
su padre quien usufructuó el predio por más de 2 años. 
 
 

EXCEPCION DE MERITO MALA FE DEL DEMANDANTE 

De conformidad con las previsiones del artículo 83 de la Constitución Política, la mala fe del 
demandante, es el uso abusivo de su posición dominante como progenitor y firmante de 
una compra venta.  
La situación narrada en los hechos y en las anteriores excepciones no deja duda de la mala 
fe desplegada por el señor CESAR BAYARDO RODRIGUEZ OJEDA, que aprovechando la 
calidad de padre de mi prohijada, obvia el hecho del acuerdo verbal al que llego con sus 
hijas, que consistía en que con el dinero producto de la venta de las propiedades que 
correspondían a la sociedad conyugal se compraría una casa para que quedara a nombre 
de las hijas y el demandante usufructuaria el inmueble, contrario a lo que sucedió como 
quiera que el aquí demandante solicito préstamos para abonar a la promesa de compra 
venta aludida en el libelo introductorio y fue mi mandante quien finalmente pago dichos 
prestamos adquiridos por el padre y el total de la obligación crédito hipotecario para compra 
del inmueble objeto de la litis, por tanto no le asiste el derecho al actor y es así como está 
solicitando nulidad de las escrituras contentivas de la compra venta e hipoteca y cobrando 
sumas que no corresponden con la negociación pactada por las partes, siendo estas, el 
cobro de perjuicios. 
 

EXCEPCION DE MERITO ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Atendiendo al cobro de perjuicios, el demandante pretende enriquecerse sin justa causa ya 
que como se ha esgrimido, mi prohijada y su cónyuge fueron quienes pagaron de su 
pecunio el precio del bien inmueble y el total de la obligación hipotecaria contraída con el 
Banco Caja Social. 
De otra parte, es de conocimiento de mi mandante que el actor dijo que iba a esperar que 
la señora Consuelo Rodríguez y su esposo cancelaran la totalidad del crédito hipotecario y 
luego reclamaría. 
 
 

EXCEPCION DE MERITO FALTA DE REQUISITOS PARA INVOCAR NULIDAD 
ABSOLUTA 

 
El demandante solicita la nulidad de la escritura pública #219 de fecha 4 de febrero 
de 2013 otorgada por la Notaria 20 de Bogotá y escritura pública #4574 de fecha 12 
de agosto de 2013 otorgada en la Notaria 24 de Bogotá, por objeto y causa ilícita, y 
al respecto se debe tener en cuenta que en sentencia C-597 de 1998 MP Carlos 
Gaviria Diaz reza:  

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1519 del Código Civil, hay objeto 

ilícito "en todo lo que contraviene al derecho público de la Nación. Así, la promesa 

de someterse en la República a una jurisdicción no reconocida por las leyes de ella, 

es nula por el vicio del objeto". También "Hay objeto ilícito en la enajenación: 1. de 



las cosas que no están en el comercio, 2. de los derechos o privilegios que no pueden 

transferirse a otra persona, 3. de las cosas embargadas por decreto judicial, a menos 

que el juez lo autorice o el acreedor consienta en ello." (art. 1521 C.C.) 

En cuanto a la causa ilícita el artículo 1524 se refiere a ella así: 
 
"....Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita 

la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público. 

El objeto y la causa lícitos han sido consagrados por el legislador como requisitos 

necesarios para la validez de los actos o contratos, como se lee en el artículo 1502 

del Código Civil, que establece: "Para que una persona se obligue a otro por un acto 

o declaración de voluntad, es necesario: 1. Que sea legalmente capaz; 2. Que 

consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; 

3.Que recaiga sobre un objeto lícito; 4. Que tenga una causa lícita......." 

 
A su vez esta misma sentencia precisa que cuando la nulidad absoluta no es 
producida por objeto o causa ilícitos puede sanearse por ratificación de las partes, 
es decir; que la falta de requisitos solemnes en las escrituras objeto de solicitud de 
nulidad, encontraría cabida en estos presupuestos, como quiera que se pueden 
sanear. 
 
De otra parte,  tampoco se cumple con lo dispuesto  en el art. 1504 el Código Civil, 
en virtud de que mi mandante, junto con todos los intervinientes en la suscripción 
de las escrituras públicas son plenamente capaces legalmente, sumado a que los 
notarios deben dar cumplimiento a lo normado en el art. 21 del Decreto 960 de 1970 
que precisa: “El Notario no autorizará el instrumento cuandoquiera que por el contenido 

de las declaraciones de los otorgantes o con apoyo en pruebas fehacientes o en hechos 

percibidos directamente por él, llegue a la  convicción de que el acto sería absolutamente 

nulo por razón de lo dispuesto en el artículo 1504 del Código Civil.”  
 
El despacho puede evidenciar que el negocio jurídico constituido a través de las 
escrituras públicas de las cuales se pide su nulidad, no cumple los requisitos 
establecidos en la ley para el efecto. 
 
A su vez el art. 6 del Decreto 960 de 1970 indica:  

“Corresponde al Notario la redacción de los instrumentos en que se consignen las 

declaraciones emitidas ante él, sin perjuicio de que los interesados las presenten 

redactadas por ellos o sus asesores. En todo caso, el Notario velará por la legalidad 

de tales declaraciones y pondrá de presente las irregularidades que advierta, sin 

negar la autorización del instrumento en caso de insistencia de los interesados, salvo 

lo prevenido para la nulidad absoluta, dejando siempre en él constancia de lo 

ocurrido.”  

 
En sentencia SC17154-2015 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil MP 
Margarita Cabello Blanco, precisa: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39535#1504


 
 
 

“De conformidad con lo dispuesto por el Decreto-ley 960 de 1970, en el proceso de 

"perfeccionamiento" de una escritura pública, se distinguen varias etapas sucesivas 

e independientes entre sí, cuales son: la recepción de las declaraciones de los 

otorgantes; la extensión de las mismas, es decir, la incorporación al documento de 

la "versión escrita" de lo declarado; el otorgamiento, o sea, el asentimiento de los 

otorgantes al texto que ha sido extendido en el instrumento; y, por último, la 

autorización que, a tenor del artículo 14 del Decreto-ley 960 de 1970, consiste en "la 

fe que imprime el notario" al instrumento, lo que realiza luego de verificar el 

cumplimiento de los "requisitos pertinentes" y en atestación pública "de que las 

declaraciones han sido realmente emitidas por los interesados". 

 

Dado que durante el proceso de "perfeccionamiento" de una escritura pública puede 

incurrirse en nulidad, lo que acontece cuando se omite el "cumplimiento de los 

requisitos esenciales", o pueden ocurrir irregularidades de menor entidad "desde el 

punto de vista formal", el Decreto-ley 960 de 1970 dedicó su Título III a la "Invalidez 

y Subsanación de los Actos Notariales" 

 

De los primeros, se ocupa en forma específica el artículo 99 del Decreto en mención, 

casos en los cuales se sanciona por el legislador el vicio de que se trate, con la 

invalidez del acto notarial en cuestión. 

 

En cuanto a las demás irregularidades, éstas pueden ser objeto de "Subsanación", 

enmienda o corrección, y de ello se ocupan las restantes normas del Título III del 

aludido Decreto 960 de 1970, (…)” 

 

En la misma sentencia precisa: 

 

“Es posible, naturalmente, que el contenido de la escritura, cuando es negocial, 

adolezca de una causal de nulidad, mas no por semejante motivo se verá 

comprometido el instrumento en sí. En el mismo orden de ideas, si sobre la escritura 

pública gravita uno de los motivos de nulidad indicados en el artículo 99 del Dto. 960, 

su contenido, por lo menos en principio, no tiene por qué sufrir influencia de ninguna 

especie de ese hecho, puesto que se está ante dos entidades que jurídicamente se 

conciben o captan de manera autónoma, así estén conectadas en la medida en que 

la escritura dice de la declaración. Otra cosa, por supuesto, será que con ocasión de 

la declaratoria de invalidez de la escritura, desaparezca también su contenido 

cuando este no puede permanecer sin el sustento de aquella por ser condición de su 

propia existencia; sin embargo, aún en tal caso, la cuestión siempre se sopesará 

desde el ángulo del instrumento y no desde el de las declaraciones en ella 

consignadas. 



Por tanto, cabe afirmar que las declaraciones en sí mismas desempeñan un papel 

neutro o indiferente respecto de las exigencias formales de la escritura pública, de 

donde se sigue que estas exigencias de índole formal ninguna dependencia crean 

respecto de lo que determine la ley sustancial acerca de esas declaraciones.” 

(Subraya fuera de texto). 

 

3. Una cosa es la nulidad formal de las escrituras públicas reglamentada en el 

decreto 960 de 1970 y otra diferente la nulidad absoluta de un acto o contrato por 

falta de requisitos para el valor del mismo según su especie y la calidad o estado de 

las partes a que se refiere el artículo 1740 y siguientes del código civil. 

 

(…) 
Las nulidades sustantivas, entonces, pueden ser absolutas o relativas 

(…) 
Tratándose de las primeras, los motivos para que se estructure, se repite, derivan de: 

(i) la causa ilícita, entendiéndose por tal, “la prohibida por la ley, o contraria a las 
buenas costumbres o al orden público” (Art. 1524); (ii) el objeto ilícito, pues dado 

que el mismo concierne a lo que se quiere del negocio jurídico, este debe ser 

armónico con el imperio de la legalidad. Se desconoce por ejemplo, al contravenirse 

el derecho público de la Nación, venderse cosas que se encuentren por fuera del 

comercio, o cuando se transfiere el derecho a suceder a una persona viva, no 

obstante mediar su consentimiento (Arts. 1519-1521); (iii) la falta de solemnidades 

por su parte, alude a los llamados presupuestos ad sustanciam actus, formalidad 

impuesta por el derecho para la constitución del negocio, que van más allá de fungir 

como medio de prueba por ser esenciales para su existencia misma. (iv) Por último, 

la sanción que se comenta se produce cuando el acuerdo se celebra entre personas 

incapaces absolutamente.” 

 

 

 

No se vislumbra irregularidad o vicio alguno objeto de nulidad absoluta en las escrituras 

públicas de las cuales se solicita la aludida nulidad. 

 

 
EXCEPCION DE MERITO PRESCRIPCION ART. 206 DECRETO 960 DE 1970 

 
El art. 206 del Decreto 960 de 1970 consagra: “La acción disciplinaria prescribirá en cinco 

años, contados desde el día en que se cometió el último acto constitutivo de la falta.” 

Así las cosas, el demandante no ejerció la acción en el término contemplado desde 
el día en que se cometió el acto constitutivo de la falta por parte de los notarios, esto 
es, la suscripción y firma de la escritura pública #219 de fecha 4 de febrero de 2013 
otorgada por la Notaria 20 de Bogotá y escritura pública #4574 de fecha 12 de 
agosto de 2013 otorgada en la Notaria 24 de Bogotá. 
 
 



EXCEPCION DE MERITO GENÉRICA O INNOMINADA. 

Adicional a todas las manifestaciones hechas hasta el momento, le compete al señor Juez 
declarar fundada cualquier excepción cuyos hechos se encuentren probados dentro del 
presente proceso, en virtud del principio de “Iura Novit Curia”, según el cual el Juez está 
obligado a resolver de fondo el asunto que se somete a decisión, con independencia de los 
hechos y las normas jurídicas citadas por las partes, pues como operador jurídico, debe 
aplicar las normas, adecuándolas al caso concreto y en el evento en que existan varias, 
deberá aplicar la más adecuada para resolver la cuestión. Una decisión semejante permitirá 
garantizar la efectividad del derecho fundamental del acceso a la administración de justicia 
y la efectividad de los derechos reconocidos por el Ordenamiento Jurídico. 
 

Solicito señor Juez, se sirva resolver favorablemente las excepciones propuestas. 

 
PRUEBAS 

 
Las que obran en el proceso, y solicito se tenga como prueba las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
 Cheque entregado al demandante 
 Acta de conciliación Personería  
 Soportes de pago del crédito hipotecario Banco Caja social 
 Soportes de pago del precio de la compra venta del bien inmueble 
 Letras de cambio canceladas por mí prohijada por acreencias de la parte aquí 

demandante. 
 Soportes pagos de impuestos y servicios públicos 
 Soportes gastos notariales 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Le ruego señor Juez, se sirva fijar fecha en día y hora hábil para que el demandante bajo 
la gravedad del juramento absuelva interrogatorio de parte, que oportunamente formulare 
sobre los hechos de esta contestación. 
 
 
TESTIMONIOS 
 
Ruego al señor Juez, se sirva señalar día y hora, para que concurran a declarar bajo la  
gravedad del juramento a quienes les constan los hechos de esta contestación a todos los 
demandados relacionados en el libelo introductorio. 
 
A los testigos se les cuestionará sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar como 
hayan conocido a las partes y los hechos que pudieron producir el abrupto rompimiento de 
la relación contractual entre las partes. 
 
 

NOTIFICACIONES. 



 
Señor Juez le ruego se sirva tener como tales las direcciones aportadas en la demanda 
principal y la del suscrito en la carrera 13 N° 32-93 oficinas 1104  en Bogotá. Celular 
3005591219 Correo electrónico juancamiloconsultor@hotmail.com  
 
 
Cordialmente, 
 
JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ 
 
JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ 
C.C. No. 80082775 
T.P. No.280051 del C.S. de la J. 
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Cordial saludo

Respetuosamente presento a su despacho en términos de ley contestación de la demanda de la
referencia con material probatorio, funjo como apoderado de los demandados 
CONSUELO RODRIGUEZ MENDIVELSO y RAFAEL HUMBERTO CELY PEÑA, solicito a su

honorable despacho teniendo en cuenta que los archivos son bastantes pesados
de no abrir requerirme para enviar de nuevo y poder ejercer una demanda técnica
eficaz, realizo traslado a la parte demandante de acuerdo a lo estipulado en la ley
2213 de 2022 y demás normas concordantes.

JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ
ABOGADO
3005591219   3172652425.
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